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investigaciones no coiiviiiiera sostener 
ía reserva de los terrenos excluidos, se 
anunciarán como francos y registrables 
en los peiiódieos oñcisles antes indica
dos, bien en su totalidad ó bien en las 
zonas parciales que se decida abandonan

Art. 7.  ̂ Para la ejecución de los tra 
bajos de recoijocimiento, que habrán de 
hacerse bajo ia dirección del Instituto 
Geológico, se otorga un crédito extraor
dinario de 150.000 pesetas para invertir
las en el corriente año de 1916, y se in 
cluirá en el presupuesto del Ministerio 
de Fomento correspondiente al acó de 
1917 la cantidad de 150.000 pesetas, con 
destino ambas consignaciones á la ad
quisición de m aterial de sondeos ó ins
trum entos diversos, gastos de personal, 
de transporte, trabajos mineros de todo 
género y gastos de conservación y repa
ración de aparatos y material.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presento Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

YO EL KBT.
^  Blinisíro do Fomento,

Eafaê  flassei

D n ALFONSO XIIí, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Key úe España;

A todos los que presento vieren y en- 
tendieiaíi, sabed: que las Cortes han de
cretado y N6á sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se crean en España los 
Parques Nacionales.

ArL 2.° Son Parques Nacionales, para 
los efectos de esta Ley, aquellos sitios ó 
parajes excepcionaimente pintorescos,- 
forestales ó agrestes del territorio nacio
nal, que el Estado consagra, declarándo
les tales, con el exclusivo objeto de favo
recer su acceso por vÍóS de oomunica- 
cíón adecuadas, y de respetar y hacer 
que se respete la belleza natural de sus 
paisajes, la riqueza de su fauna y de su 
flora y las particuiaridades geológicas é 
hidrológicas que encierren, evitando de 
este modo con la mayor eficacia todo 
acto de destrucción, deterioro ó desfi
guración por la mano del hombre.

Art. 3.  ̂ El Ministro de Fomento crea
rá los Parques Nacionales, de acuerdo 
con los dueños de los sitios, regiamenta- 
rá los que vaya creando, y consignará en 
sus Presupuestos las cantidades necesa
rias para vías de comunicación y soste
nimiento de todos ellos.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
|C»¡Í98iástka9i de qa^lijuier Qlase 7  dignl*

dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

y o  m n m .
El Ministro de Fomento,

lUfael Qasset.

M IM STCRIOE lARUA
BEAIi DECBBTO

A propuesta del Ministro do Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros,

Vengo en autorizar al prim ero para 
que presente á las Cortes el proyecto de 
ley de fuerzas navales para el año de 
1917.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
Je  mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

iiigusto Miranda.
A LAS CORTES

El Gobierno cumple el precepto cons
titucional presentando el adjunto pro
yecto de ley que fija las fuerzas navales 
para  el próximo año de 1917, proyecto 
que, como es lógico, se ajusta por com
pleto al presupuesto ya leído on el Con
greso de señorea Diputados.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y previamente autorizado por 
Su Majestad, tiene la honra de someter á 
las Cortes el siguiente
PROVECTO DE LEY DE FUERZAS NAVALES 

PARA EL ANO DE 1917.
Artículo IP Las fuerzas navales para 

las atenciones del servicio que deben 
figurar durante el afío de 1917, son las 
siguientes:

Escuadra de instrucción,
Plana Mayor de la Escuadra y de la 

prim era División, doce meses en tercera 
situación para lo s  efectos adm inistra
tivos.
Buques que componen la primera Divisiótu

Acorazado «España», doce meses en 
tercera situación.

Acorazado «Alfonso XIII», doce meses 
en tercera situación.

Acorazado «Jaime I», cuatro meses en 
tercera situación.

Crucero de prim era clase «Reina Vic
toria Eugenia», dos meses en tercera si
tuación.

Crucero protegido do prim era clase 
«Princesa de Asturias», doce meses en 
tercera situación.

Contratorpedero «Bastamante», doce 
meses en tercera situación.

Contratorpedero «Villamil», doce me
ses en tercera situación.

Contratorpedero «Oadarso», doce me- 
e» tercera Bituaoidn,

Contratorpedero «Osado», doce meses 
en tercera situación.

Contratorpedero «Audaz», doco meses 
en tercera site ación.

Gontratorpedei'o « Prosorpioai?, doce 
meses en tercera situación.

Contratorpedero «Terror», doco meses 
en tercera sitiiasfón.

Plana Mayor de la segunda División, 
doce meses en torcera situación para los 
efectos administrativos.

Baques que componen la segunda 
División,

Crucero protegido de prim era clase 
«Carlos V», doce meses en tercera situa
ción.

Torpederos,

Torpedero de prim era clase nfunero 1, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era cías- número 2, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero do prim era clase número 3, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 4, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero^e prim era clase número 5, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 6, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 7, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 8, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 9, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 10, 
doce meses en tercera squacíón.

Torpedero de prim era clase número 11, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de primera clase número 12, 
doco meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número iS, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número Í4, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 15, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de primera clase número 16, 
doce meses eo tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 17, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 18, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 19̂  
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era ciase número 20, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 21, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 22, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 41 
(«Halcón»), doce meses en torcera situa
ción.

Torpedero de segunda clase número 45 
(«Habana»), doce meses en tercera situa^
cjOn»


